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Se reconoce a Gustavo Alberto Herrera Ávila como apoderado de Allianz Seguros 
S.A. conforme al poder allegado. 
 
En consecuencia, téngase por como notificada por conducta concluyente a Allianz 
Seguros S.A., de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la 
notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2° del 
Código General del Proceso, quien presentó contestación a la demanda y al 
llamamiento en garantía, por lo cual, no es necesario correrle un término adicional 
para ello y, remitió copia de la misma a la dirección de correo electrónico de 
notificaciones del apoderado demandante informado en la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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